
Radicado: 05001-31-05-007-2021-00155-00 
Auto incorpora constancias de cumplimiento y ordena archivo 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 916. Medellín. 

Teléfono 262.0191 - Correo j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 2 
KSOF1 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

TIPO DE PROCESO: LABORAL  ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2021-00155-00 

DEMANDANTE: NOHORA ALEJANDRA IBARRA JARAMILLO 

DEMANDADO: MULTIENLACE S.A.S- KONECTA COLOMBIA - DIEGO 

ALEJANDRO MONTES ÁLVAREZ 

ASUNTO: AUTO INCORPORA CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO CONCILIATORIO Y ORDENA ARCHIVO 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al acuerdo de conciliación plasmado en acta del día 29 de junio de 

2021, donde las partes se obligaron a: 

1. Que el señor DIEGO ANDRÉS MONTES se compromete a presentar excusas 

privadas por el uso indebido del leguaje respecto de la señora ALEJANDRA 

IBARRA JARAMILLO. 

2.Que el representante legal de MULTIENLACE S.A.S-KONECTA COLOMBIA 

NIT.811-0008963, se compromete a remitir propuesta a la Gerencia de 

Recursos Humanos de la empresa para realizar campaña tendiente a 

sensibilizar y a garantizar el uso y acceso de los mecanismos de protección 

contra el acoso laboral, dispuestos por la organización de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1010 de 2006 y el reglamento interno de trabajo. 

Verificarlas gestiones en ese sentido y 

 3.Remitir constancias de tales acciones al despacho dentro de los 30 días 

siguientes a la realización de esta audiencia 

Advierte el Despacho que, en audiencia, se dio cumplimiento a la primera de las 

obligaciones derivadas del acuerdo conciliatorio, quedando entonces pendiente 

el cumplimiento de la segunda obligación, y el seguimiento al cumplimiento de 

dichos compromisos por parte del Despacho. 

Advierte el Despacho que mediante correo electrónico del día 02 de agosto de 

2021, la empresa MULTIENLACE S.A.S- KONECTA COLOMBIA remite constancia de 

cumplimiento del acuerdo y que dio traslado de dicha información a la 

demandante y a su apoderado sin que a la fecha exista manifestación alguna. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Incorporar al expediente electrónico las constancias y archivos remitidos 

por la empresa MULTIENLACE S.A.S- KONECTA COLOMBIA como constancia del 

cumplimiento del acuerdo conciliatorio. 
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SEGUNDO: Declarar que no hay compromisos pendientes de cumplimiento por 

parte de las partes ni del Despacho. 

TERCERO: Se ordena el archivo del proceso previas anotaciones en el Sistema de 

registros judiciales Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Montoya Londoño 

Juez Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f6ea10e264428c6e55be6529b21f7df7cfda188835af382f7580662702ba8cb7 

Documento generado en 26/08/2021 04:28:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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